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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA
EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022

CON PONENCIA DEL MAGISTRADO DR. LUIS ALONSO RICO PUERTA, DE LA
SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, NEGÓ LA
ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR MARCO ANTONIO MONASTOQUE
PORRAS CONTRA LA SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA; CON EL RAD. N. 11001-02-03-
000-2022-03896-00. EN CONSECUENCIA, SE PONE EN CONOCIMIENTO LA
REFERIDA PROVIDENCIA A ANA MONASTOQUE DE RODRÍGUEZ; CESAR
AUGUSTO Y JENNY MORENO MONASTOQUE; HERNANDO, RAMIRO, LUIS
JOAQUÍN Y FANNY MONASTOQUE PORRAS; EDELMIRA MONASTOQUE DE
GARZÓN, MARINA MONASTOQUE DE SALAS Y TEODOMIRO GONZÁLEZ; ASÍ
COMO A LOS DEMÁS INTERVINIENTES EN LA CAUSA QUE ORIGINÓ LA
QUEJA: RAD. N.º 25290- 31-03-001-2008-00358-00 Y A QUIENES PUEDEN
VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE
ESTA ACCIÓN DE TUTELA.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00AM

VENCE: EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


